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A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
AL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL  

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
 
Opinión. 
 
I. Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Centro Nacional de 

Control de Energía (CENACE), que comprenden los estados de situación financiera, los 
estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de 
diciembre de 2023 y 2022, y los estados de actividades, los estados de variaciones en la 
hacienda pública, los estados de flujos de efectivo, los estados de cambios en la situación 
financiera y Reporte de Patrimonio del ente público del sector paraestatal, correspondientes 
a los años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y el informe 
sobre pasivos contingentes. 

 
II. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 

anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que se indican en la Nota 5.1, “Bases 
de preparación de los estados financieros”, Apartado “Notas de Gestión Administrativa”, a 
los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

 
Fundamento de la opinión. 
 
III. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales 

de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con 
más detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con 
el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto 
con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados 
financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

 
Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe. 
 
IV. Llamamos la atención sobre la Nota 5.1, “Bases de preparación de los estados financieros”, 

Apartado “Notas de Gestión Administrativa” a los estados financieros adjuntos en la que se 
describen las bases contables utilizadas para la preparación de éstos. Dichos estados 
financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 
gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la 
Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto 
fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra 
opinión no se modifica por esta cuestión.
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Párrafos de énfasis. 
 

Mercado Eléctrico Mayorista. 
 
V. Como se indica en la Nota 3, “Administración de Operación Financiera del Mercado 

Eléctrico Mayorista”, Apartado “Notas de Memoria (cuentas de orden)” a los estados 
financieros, de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, las Bases del Mercado Eléctrico 
y demás normatividad que emana de éstas, el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) es aquel 
en el que sus Integrantes, podrán realizar cobros y pagos de Energía Eléctrica, Servicios 
Conexos, Potencia, Derechos Financieros de Transmisión, Certificados de Energías 
Limpias y los demás productos que se requieren para su funcionamiento como parte del 
Sistema Eléctrico Nacional, sin que estas operaciones se realicen a través de recursos 
públicos. 

 
Por esta razón, el CENACE en su calidad de operador del MEM, factura y registra en 
cuentas de orden la situación financiera de las operaciones realizadas por los Integrantes 
del Mercado; por lo que los recursos de cobros, pagos y demás productos del MEM, se 
realizan a través del Fideicomiso 10255, Fondo de Capital de Trabajo del CENACE. 

 
Al 31 de diciembre de 2023 su obtuvieron los siguientes ingresos y gastos: 

 
Ingresos MEM 629,851,249,769 
Costos MEM 629,851,250,275 
Resultado de Operación (506) 
  
*TBFIN's Emitidas 242,148,197,985 
*TBFIN's Recibidas 242,148,197,985 
Resultado TBFIN'S 0 
  
Productos Financieros 411,523,826 
Gastos Financieros (160,543) 
(Gastos) Productos Financieros 411,363,283 
  
Utilidad o (Pérdida) del Ejercicio 411,362,777 

 
* Transacciones Bilaterales Financieras 
 

Contingencia de Cuotas de Seguridad Social. 
 
VI. La entidad paga a 1,251 trabajadores (639 trabajadores provenientes de la Comisión 

Federal de Electricidad y 612 trabajadores contratados por CENACE) una prestación 
identificada como Ayuda de Renta equivalente al 49.45% de su salario mensual, la cual no 
es incluida en el salario base de cotización para efectos del Seguro Social, debido a que se 
ampara a la sentencia dictada por la sala superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa de fecha 7 de marzo de 1989 en el expediente 100/(06)/970/83/15267/82, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito, 
en el juicio de amparo directo D.A. 972/88 promovido por la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE); así como por la jurisprudencia 2a./J. 11/94, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de agosto de 1994, octava Época. 
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Por lo anterior, debido a que dicha sentencia fue promovida por la CFE, existe la posibilidad 
de que ésta no sea aceptada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, para los 
trabajadores del CENACE; por lo que eventualmente pudiera solicitar que dicha percepción 
fuese incluida en el salario base de cotización de los trabajadores, solicitando el pago de 
las diferencias determinadas, junto con las actualizaciones y recargos que correspondan. 

 
Otras cuestiones. 
 
VII. Los estados financieros y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2023, que 

forman parte de este informe, fueron proporcionados por parte de la administración de la 
entidad el 14 de marzo de 2024 y coinciden con los presentados en la Cuenta Pública. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad 
sobre los estados financieros. 
 
VIII. La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota 5.1, “Bases de 
preparación de los estados financieros”, Apartado “Notas de Gestión Administrativa” a 
dichos estados financieros, y del control interno que la administración consideró necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material debida a 
fraude o error. 

 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, 
a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus 
operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 

 
Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera de la entidad. 

 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros. 
 
IX. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 

financieros, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable 
es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros. 

 
X. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 
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• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 

 
• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 

aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con 
eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento. 

 
XI. Nos comunicamos con los responsables del Gobierno de la Entidad en relación, entre otras 

cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

 
 

DESPACHO 
A. FRANK Y ASOCIADOS, S.C. 

 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Ciudad de México, 15 de marzo de 2024 
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A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
AL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL  

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
 
Opinión. 
 
I. Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad 

Gubernamental Centro Nacional de Control de Energía (la entidad), correspondientes al 
ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, que 
comprenden los estados analítico de ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; de egresos de 
flujo de efectivo; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación 
administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y 
por objeto del gasto; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 
programática, así como las notas explicativas a los estados e información financiera 
presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas presupuestarias significativas. 

 
II. En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos de la Entidad 

Gubernamental Centro Nacional de Control de Energía, mencionados en el párrafo anterior, 
están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
Fundamento de la opinión. 
 
III. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e 
información financiera presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad 
de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de 
los estados financieros presupuestarios en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 
Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 
Párrafos de énfasis. 
 

Base de preparación y utilización de este informe. 
 
IV. Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir 

con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los 
formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
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Mercado Eléctrico Mayorista. 
 
V. De acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, las Bases del Mercado Eléctrico y demás 

normatividad que emana de éstas, el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) es aquel en el que 
sus Integrantes, podrán realizar cobros y pagos de Energía Eléctrica, Servicios Conexos, 
Potencia, Derechos Financieros de Transmisión, Certificados de Energías Limpias y los demás 
productos que se requieren para su funcionamiento como parte del Sistema Eléctrico Nacional, 
sin que estas operaciones se realicen a través de recursos públicos. 

 
Por esta razón, el CENACE en su calidad de operador del MEM, factura y registra en cuentas 
de orden la situación financiera de las operaciones realizadas por los Integrantes del Mercado; 
por lo que los recursos de cobros, pagos y demás productos del MEM, se realizan a través del 
Fideicomiso 10255, Fondo de Capital de Trabajo del CENACE. 

 
Al 31 de diciembre de 2023 su obtuvieron los siguientes ingresos y gastos: 

 
Ingresos MEM 629,851,249,769 
Costos MEM 629,851,250,275 
Resultado de Operación (506) 
  

*TBFIN's Emitidas 242,148,197,985 
*TBFIN's Recibidas 242,148,197,985 
Resultado TBFIN'S 0 
  

Productos Financieros 411,523,826 
Gastos Financieros (160,543) 
(Gastos) Productos Financieros 411,363,283 
  

Utilidad o (Pérdida) del Ejercicio 411,362,777 
 

* Transacciones Bilaterales Financieras 
 

Otra cuestión. 
 
VI. Los estados presupuestales y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2023, que 

forman parte de este dictamen, fueron proporcionados por parte de la administración de la 
entidad el 14 de marzo de 2024 y coinciden con los presentados en la Cuenta Pública. 

 
VII. La administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de estados financieros 

al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 de conformidad con las disposiciones en 
materia de información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, sobre los cuales emitimos una opinión no modificada (favorable), con fecha 15 
de marzo de 2024, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre 
los estados e información financiera presupuestaria. 
 
VIII. La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 

presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario 
para permitir la preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de 
incorrección material debida a fraude o error. 
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Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad. 

 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria. 
 
IX. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados 

presupuestales, en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados presupuestales. 

 
X. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 

presupuestales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar 

los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 

 
XI. Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 

cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

 
 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Ciudad de México, 15 de marzo de 2024 
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CUENTA PÚBLICA 2023 

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE 
LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS CASTOS CONTABLES 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. 

=======-__:===-=--====================--� ___,J 

Total de Ingresos Presupuestarios 

Más ingres os contables no presupues ta rios 

Ingresos Financieros 

Incremento de variación de Inventarios 

Disminución de Excesos de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia 

Disminución del Exceso de Provisiones 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Otros Ingresos contables 

Menos ing r es os p r esupues tari os no contables 

Aprovechamientos Patrimoniales 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Otros Ingresos Presupuestarios No Contables 

Recuperación de Cuotas IMSS de Empleados 

3,247,118,833.0 

1,561,429.0 

1,389,647.0 

171,782.0 

5,385,189.0 

S,385,189.0 

5,385,189.0 

_l_n..;:;
g
;...

re_s_ o_s _c_o _n_ta_b_le_s _________________________ 3..:.,2_4_3..:.1 295,073.0 
FUENTE: Centro Nacional de Control de Energía 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 



CUENTA PÚBLICA 2023 

TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS 

Menos egresos presupuestarios no contables 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

Materiales y Suministros 

Mobiliario y Equipo de Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Vehículos y Equipo de Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Activos Biológicos 

Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 

Obra Pública en Bienes Propios 

Acciones y Participaciones de Capital 

Compra de Títulos y Valores 

Concesión de Préstamos 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 

Amortización de la Deuda Pública 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

Otros Egresos Presupuestarios No Contables 

Recuperación de Cuotas IMSS de Empleados 

Utilidad por diferencia en tipo de cambio reconocida como ingreso 

Otros egresos presupuestarios 

Más Gastos Contables No Presupuestarios 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

Provisiones 

Disminución de Inventarios 

Otros Gastos 

Inversión Pública no Capitalizable 

Materiales y Suministros (consumos) 

Otros Gastos Contables No Presupuestarios 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

3,348,522,416.0 

507,147,052. 

92,799,497.0 

20,175,434 

386,612,955 

7,559,166.0 

5,385,189 

1,389,647 

784,330 

401,919,709.0 

129,456,502.0 

272,463,207 .O 



CUENTA PÚBLICA 2023 

Recuperación de Cuotas IMSS de Empleados 

Total de Castos Contables 

FUENTE: Centro Nacional de Control de Energía 

3,243,295,073.0 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
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